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Rosario, 08 de Julio de 2024

Ref.: Entorno Hospital Regional Rosario Sur

------------------------------------------------------------------------------

CERTIFICAMOS que DIRECCION DE INGENIERIA VIAL (ROSARIO) cumplió con el inciso

1 de la "Documentación a Requerir por los Municipios y/o Comunas a las

Empresas que Realicen Obras en la Vía Pública", emanadas de la Resolución

ENARGAS N° 181/95, y se compremete al cumplimiento del inciso 2 de la misma,

una vez otorgado el permiso de apertura por ese Municipio y/o Comuna.

Consideramos oportuno mencionar que:

Las indicaciones de los planos de nuestras redes y/o gasoductos tiene en

cuenta el estado de las calles y la implantación de edificios vecinos en el

momento de la instalación de nuestras cañerías.

Las derivaciones destinadas a los usuarios no figuran en nuestros planos.

Estas indicaciones son entonces para orientación y no absolutas. En

consecuencia, les aconsejamos realizar sondeos para determinar el

emplazamiento exacto de nuestras cañerías y llevar a cabo vuestros trabajos

tomando todas las precauciones necesarias a fin de no dañar nuestras

instalaciones.

Al momento de señalizar o marcar la ubicación de la cañería, se deberá

considerar, de acuerdo a las condiciones del terreno, la utilización de

pinturas en áreas pavimentadas o estacas, señales o banderas en áreas no

pavimentadas.

Dada la existencia de conductos de gas a presión en la zona donde se efectuará

la obra, recomendamos especial atención al realizar los trabajos para evitar

daños o accidentes.

Les solicitamos tengan a bien hacernos conocer la fecha de inicio de vuestros

trabajos a fin de permitirnos, eventualmente, enviar al lugar a personal de

nuestra empresa.

En ningún caso, la comunicación de nuestras informaciones pueden acarrearnos

responsabilidad alguna.

En todos los casos el constructor de la obra será el responsable de los daños

que se puedan originar.

Interfererencia analizada por: DI LORENZO, Jose
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